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ESCRITURA NO. UN MIL OCHBOCIENTOS CINCUENTA Y UNO 

(1,861) 

ESCISION, REDUCCION Y AUMENTO DE CAPITAL, 

CAMBIO DE DOMICILIO Y PEFORHA DE ESTATITOS 

DE LA COMPANIA 

COMIDAS Y SERVICIOS S.A. COMISERSA 

CAPITAL ANTERIOR 5/. 250'000, 000 
REDUCCION DE CAPITAL 5/. 248'433. 000 

ANMENTO DE CAPITAL Sí. 11433, 000 

CAPITAL ACTUAL 5/.  13'D00.000 
CAPITAL CIA. NORBALCON 5.A. SS. 248433. 000 

DI. COPIAS 

ERRE ERE REE ARA 

  

AG ARE ARO 

  

ALA GAR RON AE, E 

  

En la ciudad de san Francisca de fito, Capital de 
a: 

la Republica del Ecuador, hoy dia martes primero 
AEREA 

novecientos noven E Sr 
ppal s 

doctor Roberto Salgado Salgado, 

mE 

ílro. mil      

  

Hotariíio Tercero del Canton, 
bl y 

COompareyén: lus 
A 

Walter 1 Durán  Eallénf y Miquel 

Chiriboga Torres 

  

ro Es a 3 en sus calidad Presidente 

y Gerente, respectivamente, de la Compañia COOMIDAS 

Y SERVICIOS Ls
 

EA de conformidad A los 

nombramientos (que se agregan como documentos 

habilitantes. Los comparecientes on mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana. de estado civil 

casados, domiciliados en este cuidad de Quito, 

bábiles para contratar y obligarse, a quienes de Ep 

  

    

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

  

  , 

ANTECEDENTES. - «580 dls 

+ 

novecientos “oí 

conocer doy fe y dicen que eleve a escritura 

pública la minuta que ne entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su carga, sírvase incorporar una de ESCISION, 

REDUCCION Y AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

COMIDAS Y SERVICIOS S.A. COMISERSA, de conformidad 

a las siguientes clánaulas: Cerna: 

COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración tela 

presente escrituras, el señor Valter Wright Durán 

Ballén y señor Miguel Chiriboga Torres, en sus 

calidades de Presidente y Gerente respectivamente, 

de la Copeñía COMIDAS SERVICIOS S.A. COMISERSA, 

según “sé desprende de las copias certificadas de 

los nombremientos que se adjunta, debidamente 

facultados ' pof la Juita General: de Accionistas, 

según consta de' le copia certificada del acta que 

también se adjunta como documento habilitante, - 

Los -' 'comparscientes son de nacionalidad 

' ecustdriend;” * de estado civil casados Y 
OS 

domiciliádós en-este “citded de Ouito.- SEGUNDA: . 
a.       

       

go 

«febrero de mil 

nte el Hotario Décimo 

Primero: del” cantón Quito' doctor Podrigo Salgado 

otorgada “81. 

Valdéz e insorite en el Registro Mercantil el diez 

de mayo del hiamo año, se constituyó la Compañía 

     

   
     

    

  

   
   

   

        

   
   

    

   

      

       



  

   
nl Anónima CO 

capital de DOS HILLÓMES DE SUCPES (5%. 
PITA PAS RIE O 

2000.000,00%. Dj Posteriormente, “según escritura Meda 

pública otorgada el veintiuno de marzo de mil 

  

novecientos ochenta y tres, ante “el Notario Décimo 

Priuero del cantón Quito, legalmente inscrita en 

el Begistro Mercantil, la Compañía procedió a 

almentar el capital social en la suma de TRES 

HILLONES DE SÚUCRES (52, 3'000, 000,009, con lo que 

el capital ascendió a CINCO MILLONES DE SUCRES 

y ¿3é.  6'000. 000,00), (es Según escritura pública 

: celebrada el veintiuno de marzo de mil novecientos 

LE noventa Y cinco, ante el Notario Tercero del   
Ls cantón Ouito, doctor Roberto Zalgado Salgado. 

E inscrita en el Registro Mercantil el dieciseis de 

mayo de uil novecientos noventa Y Cinca, 36 

procedió 3 amentar el capital en la sus de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLOMES DE SUCRES 

(sz. 246 000, 000,004, con lo cual el capital 
NS 

a Lo
 cendiáó a DO IG ENTOS 

E 250' 000. 000. 004. capital que 
AAA TI EIN PIES 

integramente suscrito y pagado y 3e reformó Y 

  

é £ LS
 e encuentra 

codificó los estatutos de la Compañis.- TERCERA: ) 

La Junta General ire clraordinaria “de 

accionistas de la Compañia COMIDAS Y SERYICIOS 

r S.A. COMISERSA, remnida «el dos de mayo de mil 
PARA e m ERIN 

     » novecientos * 
     

noventa 15. resolvió por   - imsnimidad: Uno) Escirdir a COMIDAS AO   
. DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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Probar el 'estetuto social de dé 

es HOREALCON 5.4. Dos) Feducir el 

«E SERVICIOS 5.A. COMISERSA, “en 
eros "or Y ENTOS, CUARENTA Y OCHO. MILLONES. 

   
   

de la Compañía y Sería de UN HILLON QUINIENTOS - 

SESENTA "Y: sim NTL SUCRES (5, 3267. 000, A, 

proceder a - aunénter el capital de la Compañía en 
ER a 8 

la suña de ONCE. MILLONES - CUATROCIENTOS TREINTA AY 

        

: integramente 

suscrito ye pagarse mediante aportes para futuras 

copitalizaciones und o SIETE — MILLONES 

OCHOCIENTOS . ExNCUENTA Y TRES MIL SUCRES (S7. 

7 853: 000. 00): Capitelización de reservas legales, 

CIENTO. TREINTA -NIL SUCPES (S/. 130.000,00%: y, 

capitalización * de ' reservas revalorización del 

patrimonio, Dog" MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 
e, 

(57. 2 800. 000,00). Con el aumento de «capital 

acordedo,* “está e acienes é TRECE MILLONES DE ia 

(54. 43" 000-006 00) Se, deja express constencia de 

la renunelé. efectuada por los señores accionistas 

al derecho ss sn reno Trez 

Ca Z 0 o, a - 

«aa de la piuded de 

Ámbato- reformar” el estatuto social. Estas 
. 

  

   

  

á. 

resolubiones. as les adoptaron de conformidad con 
+ * 

el Acta que se. Arefscribe a continuación: ACTA DE 

? 

    

so. 
, 

  

 



  

rr   
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205 

  

  
  

LA JUNTA GENED cs BRASA q YE 

CIONIS GTAS DE La COMPAÑIA COMIDAS Y SERVICIOS 
ENANA Y 5 SS NAAA A OR RAR LS PARAS, 

S.A. COMTS ERSA. - En la ciudad de Óuito a los dos 
RARA 

  

    dias del nes de 
COPIE EARL . 

seda, a las diez horas, 3e remen en el domcilio 

de la Compañía, ubicado en la calle Wilson número 
sun 

cuatrocientos cuarenta y umo y Avenida Seis de 

Diciembre. los accionistas de la Compañía COMIDAS 

  

Y SERVICIOS S.A. COMISERSA, señores: ándré Obiol 

Cia. Ltda... representada por el señor André Óblol, 

con sels míl cien (6.100 acciones: lenuel Malo, 

Honsa lv con ochenta mil ciento ochenta y cuatro 

(80.184) acciones, Mónica HMoreno, con dos ml 

setecientos setenta (£. 770) acciones; Abelardo 

Pachano, con vezmticcho mil cuatrocientos setenta 

Y cinco (28.475) acciones: Rodrigo Paz Delgado, 

con cuarenta y dos il velntin (42.021) acciones; 

E EROA4NDI 3.A4.., representada por Hiquel Chiriboga, 

con setenta m1 trescientos veintícineo (70.325) 

acciones: Y, Sidney Wright Durán Ballén, con 

veinte mid ciento velnticinco (20.125) accion S 155 

Todaa las acciones som ordinarias nomnativas de 

li im all sucres cada una Balles ES CN erzmido qa 

totalida del La ado. ES entisrde Lo alidad de le ado. 5 entisnde 

legalmente convocada pará conocer Y resolver los 

e puntos que se acuerden por imaninidad. Preside la 

sesión el señor WValter Wright Y actós como 

Secretario el señor HMíguel Chiriboga, en su z 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



on da 
calidhág de cerinte: El Presidente pide que por E 

cel] Secretaría se de 1ebtura al Orden del Dís, cusl 

   
   

- La Jimnta General 

resuelye' pór úiiéimimidad conocer el Orden del Dia. 

o PRIMERO: ESCISIÓN Y APROBACION DEL ESTATUTO SOCIAL 

| DE LA NUEVA: COMPAÑIA. - El Gerente de la Compañía 

nmenifiésts a lA Junta: que de acuerdo a las 

reformas introducidas a la Ley de Compañias, ¿e ha pducidas a Y onpañí ¿ 

Co creado la figura de le escisión, a fin de que una , : 

Compañia pueda, dividirse en dus 0 Há por tanto - 

a
 

A
"
 

    

b, . mocions. qué COMISERSA proceda a escindirse. para r s 

' lo cuel -proponé las bases para ls escisión de z 

: COMIDAS Y' SERVICIOS 5.A. COMISERSA. Lo JWnia . 
3 Ena por unsnimidad: UNO: Ta 

: ; 6 a la que * . 

E constando 2 dadanos dolida to: UNO EUNTO 
"Jo: Un ompátel suscrito de DOSCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO MILLONES RUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL Y 

“*| ' SUCRES (57, 248433. tomando de la cuenta    
Capítel. Suscritó de ¡COMIDAS Y SERVICIOS 5.A. 

COMISERSA *que. sera dividido en acciones iguales y 

nominativas de un má1 sucres (57. 1,000,00) cada 

una. por' tento.. con esta resolución el cuadro de 
A 

. integración de conti de RL condeno? 1 

Es ¿dd Ate: * .        
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: 
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ACCIONISTAS CAPITAL EN NUMERO 

NUETA : ACCIONES 

COMPAÑIA * 

ANDEE CEIOL CIá. LTDA, 022.000 : 5. UZZ 

MANUEL MALO (MUNSALTE £0 "124.000 80.194. ; 

| HONICA MORERO 2 251.000 2. Eal 

| ARELAFDO FACHANO EEFTERO 25 473, 000 E] 

RODETCÓ PAZ DELGADO 42 021.060 43.021 

0 PEDANDI ZA. 70323. 000 20.325 

. SIDNEY FREIGHT D.É. 20'123 006 20.125 

: - - TOTAL DAR 437 / 

or 

UNO PUNTOS DOS. Transfteric un activo fijo que 
- EDECANES MRS II ANAIS 10 ARTE ARTUR A 

C AY mueble ubicado en la nn, 
ER O RAS 

lentas do 

cono una eldperficie de 

cinco. mil tres metros  cuadradus 

y (56, 043,00 m2.) Y que tiene los siguientes linderus 

Y disensiones. MOETE: en treinta y tres hetbros 

sesenta centimetros, por ima parte. y por otra, en 

veinticuatro metros cuarenta centímetros, con 

terrenos que pertenecen a la Compañia Quito 

” HMotora: E EX dieciocho metros ¿RSBOta 

” centímetros, co. terreno de propiedad del señor 

Y o Luis Peñaherrera; ZUR: en sesenta metros diez 

    
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

rr 
 



hr ¿ 

     
centímetros,: Coba avenida Cristóbal Colón; ESTE: 

  

en cincueñt Y siete” metros veinte centímetros,    con propitdea as los. herederos del señor Luis 

Hancheno:;' Y. en cuarenta y un metros treinta a, bars, 

centinstros,. con” propiedad del señor Gonzalo 

Hentilla; OESTE: en sesenta y nueve metros veinte o 

centímetras. con prepieded de la señora Mercedes 

Mantilla de Guntér. “El terreno se lo trensftiere 

  

por un valór de libros de DOS MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

HIL CUATROCIENTOS IREINTA SUCPES SETENTA Y 00HO , s 

p CENTAVOS 451.2. 350 464. 430, a la Compañía y 

NORBALCON dá, inmueble que fue edquirido por la 

Compañía >"CONISERSA S.A. por compre al Banco — .* 

Ecuatorieño de' Vivienda.  —nediente  egcritura 

Es 
»,
 

  

Díaz Ballestáros, legalmente inscrita en el 

o Registrá de la" Propieded el cinco de enero de mil 

A o noveciéntos novénta y cinco. UNO PUNTO TRES: Los S 4 

l activos mé se “egjunta en lista con determinación 

de valor individual. UNO PUNTO CUATRO: Transfiere 

las cuentas - pstrimonisles de acuerdo al detalle 

constente en el: balence que se adjunta como anexo. 

DOS: Aprobar el bstado. de las cuentas esscindidas 

, 
$ 

del balanos de (COMIDAS Y SERVICIOS 3,4. “ONISERSA   (anexo). Le” escritura de escisión 2e otorgará con 
did p ma ás ¿ *   s
c
,
 

  
pos + yr 

, E   
 



cha 
- ! va 

  
sa 

- el balance cortado al día anterior en la que ¿sta 
$ - 

se celebre incluidas las cuentes aquí detalladas. 

TRES: Aprobar el balance inicial de HORBALCON 5.4. 

(anexo). CUATRO: Autorizar y' facultar a loz 

  

edministradores de la Conpañia para que otorguen 

la escritura pública de escisión y procedan al ; 

trámite de creacion, aprobación Y registró de 

MORBALCON GA. cumpliendo cor todos loz 

requisitos legales y reglamentarios Se autoriza 

expresamente para que una vez  Gbtenida la 

Sa 1n3cripoión en el Registro Mercantil y de 1 

? " Propiedad, CONO len a Junta Ceneral de 

" a Acciometas de MOPEALCON S.A, para la desighación 

de administradores. CINZO: La £ añis IE z 
   

>” SERVICIOS S.A. COMISERSA, luego de la escisión, 
PRADOS CANTARLE ACRDERCIE 1 SIRO ICI ESC dot e A A A 

Rantendrá su naturaleza juridica y qozará al iíquel 
- RADAR RRE TEM CIO td DA CEA e A 

que MORBALCON S.A... de total autonomia. Luego de 
¡RAMAS PALIN UR EAS E A 

las discusiones respectivas, la unta General 

   

   
   

aprueba en su totalidad y por meninidad las bases 

Lo
 

19
 de la escisión y dispone que loz anexo 

0 incorporen al expediente y como habilitantes en la 

escritura pública. Inmediatamente  5e lez el   proyecto de estatuto social de la nueva Compañia 

NORBALCON S.A. que se sdjunta como integrante de 

esta Acta, el mismo que es aprobado por ainaniuidad 

Y o si Observaciones. SEGUNDO : REDOOCIÓN —DEL 

- CAPITAL Y AUMENTO DEL  CAPITAL.- El Gerente 

manifiesta Que una vez acordada la escisión Y por       
- DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

    A



    

- MONICA MORENO “2'776.000 

  
    

  

natural efecto de la asignación de capital a la 
A ACÍN ad 

- BETA Conpáñta, fomento parte del capitel de la 

corresponde acordar la Compañía “orígital, 

disminución dél; capital de DOSCIENTOS CINCUENTA 

MILLONES DÉ. SUCRÉS. (5/ ¿250' 00.000,00) a UN MILLON 

QUINIENTOS ' BESENTA Y SIETE MIL SUCRES 

(5/.1*567. 000, 00). La Junta General por uneninided 

resuelve feducif.. el capitel en los términos 

indicedós, quedando * el capital disminuido, 

distribuidó de conformidad al siquiente cuedro: 

  

  

ACCIONISTA “CAPITAL CAPITAL CAPITAL NRO. 

ANTES DÉ A DISUIN. DESPUES Ace. 

7 ESCISION ESCISION 

ANDRE OBIOL 

  

CIA. LTDA. : po.od0" 5 022.000 1'078,000 1.078 

MANUEL HALO Bor1g4 000  eo'184.000 

2'2281.000 425. 000 409 

ABELARDO 

? a * 

PACHANO 

  

4 028475. 000 

RODRIGO PAZ=:  42%021.000 < 42'021.000 

PROBNDZ S.A... 7O“225.000  70"325.000 

SIDNEY FRIONI ' 20*i25,000 — '20'125,000 

  

TOTAL 250'006.,000  248'433,000.  1'567,000 1.567 

A     

Le 

de 

% 

Y 

, 

> x 
19 , hd 

E 
a sd 

   



    

ce 

  

  

Como consecuencia de lo resuelto en este púnto y 

en virtud de que el capital de la Cobpañia COMIDAS 

Y SERVICIOS S.A. COMISERSA queda en UN MILLON 

ODINIENTOS SESENTA — Y SIETE HIL SUCRES 

(3/.1'567. 000,00), que está por debajo del nininmo 

establecido por la Lev, la Junta General resuelye 

aumentar el capital en la suma de ONCE MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL  SUCRES (E. 

11'433.000,003, que será pegado mediante aportes 

para futuras capitelizeciones (IMmerarli0): reserva 

1 7 qa du 1, Teserva tacultativa Y Teserva 

revalorización del patrimonio, de conforaid: x E m6
 p 

; cuadro que a contimacion se detalla. 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

  

  

  

  

      

  

  

CAPITAL PAGADO 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NUMERAR TO RESERVA RESERVA RESERVA CAPITAL NUMERO 
DESPUES SUSCRITO LEGAL — FACULTAT. REVALORIZ. TOTAL £CCTON. 
ESCISTON PATRON DO 

ANDRE GETOL 
CIA. LTDA, 1075. 008 773865.B88.— 5"401.968 29.444 
MONJICA, MORENO 439.000 3562.68 2451.04n 49.566 

TOTAL 1'567.699 —11'433.898  7"853.908 36.669 — 958,006 — 2'589,006 — 153"9566,866 — 17,688 

E “a e 5 

    

   



  

Como consecuencia de lo acordado, el capital de 

COHIDAS    $ ya ca PA 

HILLOMES DE SUCRES (SÍ. 13000. 000,003, 

integramente suscrito y Pagado por losa accionistas 

  

de acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior. 

Se deja constancia de la  remumcia de los - 

accionistas a cualquier derecho preferente y de 

atribución. TERCERO: CAMBIO DE DOMICILIO Y PEFORHIA 

DE ESTATINOS.- La Junta General, en consideración 

de que el domicilio de la Compañia 635 la ciuda   
4 Quita Y por cuanto las actividades que desarrolla 

“ COMIDAS Y SERVICIOS 5.,A. CONISERSA es la ciudad de 

Ambato, resuelve         Eo umanimidsd cambiar el 
NOIA TALA CRE ONARAIA 

    

  

domicilio; 0. Colo COn3ecUuEncia 

rda relournmar 5 = de lo resuelto en esta Junta, se acue 

el estatuto de COMIDAS Y SERVICIÓS 3.4. COMISERSA, 

en los s1quientes Artículos, los miso que dirán: 

ARTICULO       

       

   

  

   

  

   

     

nacionalidad ecuatoriana y 

la rá 16 y      ciudad de ¿bat     
Y sucursales 0 agenclaz en 

dentro 0 fuera de la Pepubli 

CAPITAL OCTAL. - 

ES de TRECE 
   

13' 000, 000,00), dividido en trece mil  113,0005 
A A A 

- acciones ordinarias nouinativas de am mi suefes  _7 

, cada ma, Iinmeradas del uno (15 al trece mil , 
- . APTA TODD CIERRO AIR CRA RD! ido CIC FAA IED 

ada          suscrita       
7 DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



    

de 
5 

' de capital 

  
  

  

    

  

     

por Los 

constante ei. 

? de: bESS estatutos. ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO :- *DIRECÍORIO. - El Directorio estará 

integrado «por ¿tres Directores Principales, los 

cuales ; cónararí” sus respectivos Directores 

Suplentes. + - Dursirán en sua cargos dos años, 

pudiendo ser Andefinidamente reelegidos y sin que 

requieran ser accionistas. En caso de falte de un 

Director Principal, sd amplente personal será 

principelizédo y “actuará como tal hasta completar 

el período. pare, el cuel fue designado el Director 

Principal. ¡ARTICULO VIGESIMO CUARTO: El Directorio 

se reunirá eN 61 lwqer indicado en las 

convocatoriás. Las. " eonvocatorias se harán con 

cuarenta Y Peho, horas" de anticipación, a la fecha 

fijada pará “la; reunión, mediante comunicación 

suscrita. por eL Gerente. Pará instalar la sesión 

será : necedario: ¿que asistan por lo menos dos 

Directores! Las bonvocstorias se efectuarán a los 

Directores : Prineipales y Suplentes. ARTICULO 

VIGESIMO HUINTO: «Las sesiones del Directorio serán 

presididas : por. él "Presidente de la Compañía, en 

ausencia! por” 1% Vicopresidente- y oa falta de los 

dos, por un * "Director elegido pate el efecto y 

actuará “como Secretario el Gerente o quien haga 

sus vecés. * ARTIGULO: CUADRAGESIMO: El capital de 

TRECE . MILLONES" DE -SUCRES (3/7. 13'000,000,00) ha     5 
a ao as 

 



vo ucuiO 

  

  

  

  

sado integramente suscrito Y pagado por” los 

acciomástas, de acuerdo al detalle constante en el 

cuadro que forma parte integrante de esta AÁcta. 

sin haber otro punto de que tratar, se concede un 

  

recéso para la redaco luego de .lo 

cual se reinstala la sesión, 356 da lectura al ! 

ácta, la misma que es aprobada por imanimidad y 

sin modificaciones. Se levanta la sesión a las 

ones horas cuerente y cinco himitos. - 15 Walter 

Wright Durán Hhallén. PRERESIDENTE.- —fó Miguel 

Chiriboga. —GERENTE-SECRETARIO.— 1% drdré Gbiol 

Cia, Ltda.- ij Mónuel Halo Monsalve - f) Hónica 

Moreno.- fi Abelardo Pachano.- fó Podrigo Paz 

Lelgado.- 1) PROANDI 3.4. 1) Ssidney Wright.- 

A NA 
ARTICULO PRIMERO : La Compañia tendrá la 

denominación de NOBBALCON Apto Y TARA - 

años e partir de la fecha de eu inscripción en ve 

Registro Hercantil, pera este plazo podrá 

prorrogarse 0 reducirse e incluso la Compañia 

podrá disolverse anticipadamente, observando en 

cada cazo las disposiciones legales pertinentes y 

lo previsto en estos estatutos. ARTÍCULO SEGUNDO: 

DORICILIO. LA Lone AA 

wtoriapa Y mM  domic ilan Lao. PXERIARAL.- orilla 1% 

ciudad de 20d a. pudiendo establecer agencias 0 

sucursales en cualquier otro lamer del pals 0 

   

fuera de él. ARTICULO TERCERO. - OBJETO SOCIAL. El 

Lp e? 

    

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

  
  

le compra, venta, —arrendabiento, ánticresla, 

adninistración, promoción a cualquier título, 

pérmuta,. erriemto, constitución y cesión de 

ravánenes Hipotecarios para los bienes inmiebles 

y prendarios páre los bienes muebles. En general 

la aduninistración- para toda clase de bienes 

muebles a “inmuebles de personas naturales 0 

jurídicas. “Aiministración, promoción, 

comercialización de toda clase de desarrollos 0 

proyectos inmobiliarios. así por ejemplo proyectos 

erquitectónicos de vivienda, urbanísticos, civiles 

Y conerciajes.: Pidiendo para el efecto recibir y 

eduinistraf, fondos ' de terceros así como contratar 

todo tipo” de obras 0 servicios para la 

realización, regileridos para el desarrollo de los 

proyectos. 'se exceptúan las actividades que son 

privativas de las Compañias de intermediación 

financiera, de acuerdo con la Levy. En general la 

ro
 Compañía estará > investída de todos los podere 

para realizar actos Y contratos «permitidos por las 

leyes, ads sitos * o civiles, nercantiles, 

conercial6a''6” fiducisrios con entidedes públicas 0 

privadas en el país 0 en el exterior, de acuerda 

con lo qué”see requerido pera el cumplimiento de   
  

  

ES 

 



-9- vxvd] 

  

su objeto social, sin perquicio de las condiciones 

$ 

  

en la Ley Ecuatoriana. Para el 

cuapliniento de ¿64 objeto, la Compañia podrá 

intervenir como socio en la formación de toda 

  

nm
 lase de sociedades o Compañias, aportar capital a 

l: yo Le
 mismas 0 adquirir, tener y poseer acciopez. i 

obligaciones 0 participaciones de otras Compañias 

a actuar como ainteruediaria para estos negocios; 

en general, la Compañia podrá realizar toda clase 

de actos. contratos Y operaciones permitidas por 

  

a las Leyes ecuatorianas, La Compañias no podrá 

rvalizar actividades a las que 

  

Economica y Control del Sesto Publico. ¿AETICULO 

o CUARgO: 

autorizado de la Compañia se lo fiza en la suma 
a DASS A acne VO 

  

o, El capitel 
IT ven 

   

  

      

    

(3.2490 ga. ARTICULO SUIT: E! . 

SUSCRITO. El capital suscrito de la Compañia ez 
80 

O de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
AA A A RCA     

  

   

CUATROCIENTOS 

a ii cuatrocientas treinta 5 es t2do did ocho 11 cuatrocientas tr E nd 

o el de        

   BUcres E mL Mumeradas del uno 1 doscientos     cuarenta y ocho mil cuatrocientos treinta y Lres 
. 

Lo, inclusive,  —1Integramente  ¿uscrito y pagado de 

o conformidad al detalle constonte en la clámsula de 

“   

Ml DR. ROBERTO SALGADO SALGADO   
 



    

  

"ARTICULO . SEXTO: ' 

«conf ormided”. E 

Compeñias Y p 

  

   
integración de sempital del ¡presente Estatuto. 

"ACCIONES. - Los títulos o: 

  

   

  

certificados tl 

  

de acciones “se expedirán de 

«Oh, do dispuesto en la Ley de 
      

; representer una 0 más acciones, 

de contornides qun la Ley. En lo que concierne a 

la  propiéded de? las acciones, traspasos, 

constitución. qe. ¿révénenes y pérdidas se estará a 

lo dispuesto 'en la Ley de Compañias. ARTICULO 

SEPTIMO : AUMENTOS DE CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL 

SUSCRITO, - El aumento de capital autorizado zerá 

resuelto por la” “Jenta 'General de Accionistas. Los 

aunentos- de. capitel suscrito Y pagado hasta 

completar el copita. autorizado serán registrados 

e inscritos eh el correspondiente Pegistro de lo 

Mércentil $ —ntáficado a la Superintendencia de 

Compañías - Laso accioñistas tendrán derecho 

preferente “bará Suscribir los aumentos de capital 

suscrito y “sutorizado que se acordare en legal 

forma, exp" 

  

Jas proporciones y dentro del plazo 

señalado pi "bey dé Compañías, esto es treinta 

  

días. Tramiélicrido este plazo, las nuevas acciones 

podrán ser ofrécidas” inclusive a terceros, de 

acuerdo con 1ás' Tegulaciónes que para este efecto 

se establezcan. | ' El derecho preferente para la 

suscripción de acciones podrá ser incorporado En 

un valor denominado "certificado de preferencia: 

el cual podrá sér:negociedo en la Eolsa de Valores     

; mo 
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cy? 

  

  
    

    
   

   

  

o fuera de ella. ARTICULO GUTAYO: ¿APUTNISTRAL CIN. - 

La Compañia estara gobermada por la Junta General 
e per mega dl PRI ve, 0 IA RA 

de Accionistas y 
  

     

  

PEGA VER TT O NO OE MR 
Micepresidente/y terente Genera TECHO ROTENO : 

A 

TA. CENERAL - La Junta "neral. legalmente 

convocada y reunida es la autoridad máxima de la 

Compañia, con emplios poderes para tesolver todos 

los asuntos relativos a los negocios auciales y 

para tomar las decisiones que jJuzque conveniente 

en defensa de la mema. ARTICULO DECIMO: CLASES DE 

JUNTAS: Las Juntss Generales de Accionistas serán 

  

Grdinaria 5 .
 

“y Extraordinarias. Las Hhintas 

Ordinarias se reuniran una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores e la finalización del 

ejercicio económico ammal, para considerar los 

asuntos especificos en los numerales dos, tres y 

cuatro del Artículo doscientos setenta y tres de 

la Ley de Compañias y cualquier otro asunto 

puntusalizado en el orden del dia, de acuerdo a la 

convocatoria, ARTICOLO DECIMO PEIMERO: Las Juntas 

Extraordinarias ¿e relmirón en cualquier época en 

que fueren convocadas y para tr ata los asimtos le
 a 

paámtusdlizados en la convocatoria. Tanto las Juntas 

irdinerias cono las Extraordinarias ¿e reunirán 

ea e1 domicilio principal de la Compañia, salvo lo 

dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la 

Ley de Compañia. ARTICULO DECIMO SEGUNDO : 

  

OCATORIAS. - La: ue Lo
 Jmtas Generales serán   
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

  
   

  

a
r
o
 

  

  

  

quíesn les estuviste 

de urgencia, por el 

de Compañi 

TERCERO: Lea convocatorias se 

- harán: en 18 Ñ dios señalada en el Artículo 

. Doscientos astónte. Y “ocho de la Ley de Conpañías y 

con diez -aías de anticipación, indicando e más de 

la fecha. el día, le «hora. el lugar y el objeto de 

la reinión: ARTICULO DECIMO CUARTO: Además podrá 

ConvocAra8..a, la Junta: General de Accioni 

reunión por -simplé 

sta 2 

   

   

pedido escrito del o de los 0)
 

actionistas qué “completen por lo nm el cu
 no: ca
 

veinticinco, por nto. del capital suscrito para 

" tratar - Los. asimkos “que: indiquen en su petición. 

ARTICULO DECIMO. Rune: Para que la Junta General 

“pueda instálarós a deliberar en  prinera 

convocatoria 

  

“será “necesario que los accionistas 

  

representen más de" la mitad del capital social 

pagado.” En' segíinda convocatoria, la Junta se 

instalará Sor. el púnero de accionistas presentes, 

sea cual ' fuere la Spottación del capital social 

que representen: y casí' ae expresará en la 

convocatoria. ARTICULO DECIMO SEXTO: Para que la 

Junta General. Ordinaria Dn Extraordinaria pueda 

acordar válidamente el aumento o disminución del 

cepital, "la; la fusión, la 
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escición., la disolución anticipada,* * la 

reactivación 31 se  hallsre en proceso de 

liquidacion. la convalidación y en  Qeneral 

cualquier modificación del Estatuto, habrá de 

concurrir a ella en primera convocatoria más de la 

mitzd del capital amacrito; en segunda 

convocatoria bastará la representación de la 

tercera parte del capital suscrito y si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quorum 

requerido, se procederá en la forma determinada En 

el articulo doscientos ochenta y dos de la Ley de 

Compañias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: JUNTAS 

UNIVERIALES: No obstante loz dispuesto en loz 

Artículos anteriores, la Junta General se 

entenderá convocada Y quedará validamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar del 

territorio nmicional. para tratar cualquiér asunto, 

slembpre que esté presente todo el capital 

suscrito; y los aslstentez, quienes deberán 

suscribir el acta. bajo sanción de nulidad. 

acepten por unaninidad la celebración de la Junta. 

ARTICULO DECIMO GETAVO: CONCURRENCIA Y 

RESOLUCIONES - Los accionistas podrán concurrir a 

las reuniones de la Junta GSeneral ya sea 

personalmente 0 por medio de tn representante. La 

representación convencional sé  conferirá con 

carácter especial para cada Junta mediante carta- 

Poder dirigida al Gerente General de la Conpsñia o 
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



    

      
     

   

      
  

  

“General o Especial. No 

ansaritos consencionales los 

  

Suscrito concurcente, salvo las 
    

excepciones ¿ei en la Ley de Compañias. Los 

  

rmagado de sus 

votos en blanco y las 

abstenciones (ss «ouparán a la mvyoría numérica. 

  

compañía e -póX quien ló estuviere reemplazando y 

por un 

la misma 

  

Juntas Gerieralés, llevará les firmós del 

  

Presidente. Y tie Secretario de las Juntas, función 

  

ésta "que será deselpeñada por el Gerente General 0 

la persona. que designe la Junta General. ARTICULO 

VIGESIMO. PRIMERO: 8l le Junta fuere Universal, el 

ca
 Acta deberá! ser hisorata por todos los asistente 

Las actas 88”. -11 warán en la forma determinada en 

  

el artícilo “Welmbidos del Feglenento de Juntas 

Generales, .en- hojas 'nóviles, escritas a máquina, 

así como en el anverso Y reverso, que deberán aer 

folisdes Y rubricadas una por ima por el 
  

ta 
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Cl YA 
c 

P . Da 

. : . Secretario. ARTICULO YIGESTMO SEGUIDO : 1 
¿> a . 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA : Son atribuciones de la : 

  

Jnta General de Accionistez las siguientes: sa) 

Nombrar Presidente, WMicepresidente Y  Cerente 

  

General de la Compañia y fijar sus remuneraciones; 

bj Designar un Comisario Principal y un daplente Y 

tijar las retribuciones: cs Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; di 

Conocer amalunente las cuentas, el balance y los 

informes que presente el Gerente General; e) 

ud Conocer los informes de los Comisarios; e) Acordar 

alimento del capital autorizado y suscrita, 1) 

o. Resolver ¡acerca de la fusión, transformmeción, 

disolución 0 escisión de la Conpeñia: q) Acordar 

a modificaciones al contrato s50ocial; h) Interpretar 

con carácter obligatorio cualquier duda que 

existiera sobre el presente estatuto; 1) Nonbrar 

liquidadores; (ji En general, todiss las demás 

atribuciones que le concede la Ley vigente. 

AYTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL FPRESIDENTE.- El 

Presidente durará dos años en su cargo, pero podra 

BRY reelegido imiefinidanente Y tendrá la 

representación legal, conjunta o 1mdividualmente 

con el. Gerente General. Pará ser Presidente no se 

requiere ser accionista de la Compañia.  —Suz 

fimciones 3e prorrogarán hasta ser legalmente 

o, reemplazado. " ARTICULO VIGESIMO CUARTO : 
Y 

- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. - Son atribuciones del     
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



    
. reelegido n6:3lendo necesario que sen eccionis 

  

  

Junta CeneréL: NS Suscribir conjuntamente con el 

  

Gerente General; Los títulos de acción y las actas 

de la Junta General: di Supervigilar las 

operaciones de la, marcha econónica de la Compañía: 

e) En general,    ? me - dénas atribuciones que le 

* confiere la Ley. estos Estatutos y la  Nunta 
34 

    

    
   

General. En ceso-de ausencia, falta o impediento 

s ee arará el 

     

  

    
    

Sisansesidente. ¡ARTÍCULO AÍGESIMO QUINTO: — DEL 

representébt 

judicial -y extrajudicial y gozará de las 

' facultades. constantes en la Ley. Dursrá dos años 

en sus funciones peró podrá indefinidamente ser 

q5
 

co
 

«Dd
 para ejerctr- dighas funciones. Sus funciones 23 

prorrógarén hasta ser legalmente reemplazado. 

ARTICULO VIGESM SEXTO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL. - Son atribuciones del Gerente General de 

la Compañia: ay Convocar a las Juntas Generales; 

b) Actuar como Secretario de las- Juntas Generales: 

cj Organizar y dirigir las actividades de la 

Conmpoñía ; 43. Siscribir conjuntamente con el 

Presidente los títulos de acción y las actas de la 

Junta Gensiñl;: sy Suscribir los contratos de 
» e   
  

go 

       



-13- ca 15 

  

compra venta y constitución de qravámenése de 

hienez inmuebles; fj Cuidar y hacer que e lleven 

los libros de contebilidad y llevar por sí unizuo 

sl libro de actas: q) Presentar smusluente a la 

  

hata General para ma conocimiento y resolución. 

una memoria regzonada acerca de la situación de la 

Conpañia, acompeñsda del balance y de la cuenta de 

perdidas y ganancias; Hhj Informar a la Junta 

General cuando se le solicite y do considere 

necesario 0 conveniente acerca de la situeción 

0 administrativa y financiera de la Compañia; 1) 7 

íúbligar a la Compañia 21n 

  

aiunes que las 

- establecidas por la Ley y estos Estatutos, 5in 

perjuicio de lo que e halla dispuesto en el 

Artimalo doce de la Ley de Comp 

  

dí Ejercer 

todas laz funciones que le señslare la Junta 

P Generalí y, además todas aquellas (que sean 

necesarias y convenientes para el Eunciommuiento 

de la Compañia. En cazo de ausencia, falta U 

Y impedivento temporal del Gerente General le 

reemplazará el Vicepresidente y en amsencia de 

éste, el Presidente. ARTICULO YIGESITMO SEPTIMO: 

DEL VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente durará dos 

años cen 81 Cargo, pero podrá ser reelegido 

indefinidamente. Para ser Vicepresidente no se     
  

. requiere ser accionista de la Compañia. Sus 

z . huciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

» “> reemplazado. ARTICULO FIGESTIMO OCTAVO : 

L DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

A 
 



    

    

  

  

establecidas 

  

  

salidos 

. 

“Y atribuciones 
  

TIGESIMO NOVENO: 

      

pS estatutos. 

  

LAS UTILIDADES: : . De' las utilidades líquidas y 

reslizadas de, Í ae asignará anualmente 

el diez por “ciánto para constituir el fondo de 
  

 TeO3erva légell hasta que este fondo alcance el 

cincuenta por ciento del capital social. 

TRIGESIMO : 

ARTICULO 

"De. 199 utilidad obtenidas en cada 

ejercicio tamal se distribuirón de acuerdo con la 

Ley y el presente Eatstuto, una vez reslizadas las 
Ae 

deducciones preyiótas por las leyes 

las necesarias PAES. constituir el Fondo de Feserva 

especiales, 

Legal. Compañia 10]
 e El eJergició ambl de la 

    

contárá de -priñero de Aneto al treinta y uno de 

diciómbre de cod año. " ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: 

Son enusa si de: i e todas las 

  

que se hallón.. ir establecidas en la 

Resolucióm pe de    

  

sujeción - $ , e 

TRIGESIMÓ SEGUNDO : “En (caso «de disolución y 

liquidación de . la Compañía, la Junts General 

nombrará uno” o más liquidedores y señalará sus 

atribuciones; deberes Y renunersciones. ARTICULO 

TRIGESIMO TERCERO: El cspital suscrito de       4 

      

e
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136 
: PH 

A Ss 

_ o IOMSCIENTOS CUARENTA Y 290 MILLONES CUATROCIENTOS ! 

E TREINTA Y TRES HMIL SUCRES (5. 246' 433, 000,00) as” 

la Compañia, ha sido pagado por los acciomistas, Má 

de acuerdo al siguiente cuadro: 

ACCIONISTAS CAPITAL NUMERO > 

ZUSCEITO ACCIONES 

TAGADO 

AHDEE OBIOL CIA. LTDA. 5022000 S.022 

o MANUEL MALO MONSALVE 30" 134.000 3h. 154 

MOMICA MORENO 2'251.000 2.261 

. - ABELREDO PACHAHO BERTERO —26' 475.000 25.47% 

" FHODRIGO PAZ DELSADO 42' 021.000 42.021 

: PROAHDT 3.5. 70'328.000 70,325 

SIMNEY WRIGHT 1.F. 20" 125.090 20.125 

TOTAL 245' 435.000 243.433 ( 

» ARTICULO TRICGESIMO CUARTO: EMISIÓN DE ACCIONES Y 

EXPEDICIÓN (DE -— TITULOS. - Fara la emisión de 

acciones y entrega de títulos que expidieren, 3e 

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias, loz 

Estatutos y las resoluciones de la Junta General 

de Accionistas. ARTICULO TRIGE STO QUINTO: 

" . COMISARIOS. - La Junta General DOubrará va 

“ _ . Comisario Principal y un Suplente. Durarán dos 
y 

o años en el ejercicio de sus funciones con las 

: DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

a
s
 

zE
. 

s
e
r
r
a
 

  

i
s
 

a 
Fe

o 

  

; Ley de c 

_Ley de Merbsdo 

  

   
      

     

facultadas: 
de 

ses Y aquellas que les fije la Junta 

  

Geñerúl utorizados para examinar los 

“libros, comprobantes - correspondientes y más 
    

“documentos ' de? Aa . sociedad que consideren 

«necósario3, No'fequieren ser acuimistas y podrán 

  

ser reslegiilos indefinidamente. ARTICULO TRIGESINO 

SEXTO: Ldá Comisarios presentarán 21 final del 

ejercicio económico del año, un informe detallado 

a 18 Junta ' GensteL Ordinaria referente al estado 

financiero y ecóñómico de la Sociedad. Fodrán 

solicitar se sbhwoque a Tunta General 

Extrsordinayia cuendo algún caso de emergencia así 
;    

lo requiege. ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: Se 

entenderán “inegrporadas 8 este contrato las 

  

   

   

disposiciones ps tinentas de la Ley de Compañías, 

ds Valores y al Código de Comercio 

en todo equell : 

Estatuto. CUaRTI TRANSFERENCIA DE DOMINIO. - UNO: 

ANTECEDENTES. - 8) COMIDAS Y SERVICIOS 

* COMISERSA, adulto en propiedad, por compre al 

ño se hubiere previsto en este 

  

da
 

A 

Banco Ecuatorieng de la Vivienda, un inmueble 
aos 

ubicado. ete. la * Avenida Colón rúmero un mil    
    

setecientós: : dos: , Parroquia Bermmlcázar, cantón Y 

ciudad de uito provincia de Pichincha, nediente 

escritura —pábt1os celebrada el dieciseis de 

diciembre” de: ad hoverientos noventa y cuatro, 

ante el Nétario Décimo. Octavo del cantón Quito, 
  

or 
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doctor. Enrique Disz  Eallesteros. lega lente 

inscrita en el Registro de la Propiedad el cinco 

de enero de míl novecientos noventa y cinco; los 

demás antecedentes constan 481 certificado del 

Fegistro de la Propiedad que' ze adjunta “al 

presente instrumento como docupentao 

habilitante. DóS: LINDEROS Y  SUPERFICIE.- Los 

linderos del. inmeble que 3€e transtiere son: 

NORTE : en treinta y tres uetros sesenta 

centímetroz, por uns parte; Y. por otra en 

veinticuatro metros cuarents centimetros, con 

terreno que pertenece a la Compañía QUITO 

TOTORS: F. en dieciocho metros sesenta, 

centimetros, com terreno de propiedad del señor 

Luis Peñaberrera; SUR: en sesenta metros diez. 

centimetros, con la avenida Cristóbal Colón: 

ESTE: en cincuenta y  3lete metros velnte- 

centímetros, con propiedad de los herederos del . 

señor Luis HMencheno: y, en cuarenta y un mwetros! 

treinta centimetros, con propiedad del señor 

Gonzalo Méntilla: OESTE: en ¡sesenta y nueve 

metros veinte centimetros, con propieded de la 

señora Mercedes Mantilla de Gunter. La. 

superficie total del inmueble *3 de cinco mil 

cincuenta Y tres metros cuadrados. La 

transferencia de dominio se la realiza como cuerpo 

cierto. TRESj TRANSFERENCIA DE DOMINIO. .- Como 

resultado de la escisión que se realiza por 

  

DR, ROBERTO SALGADO SALGADO 

  
 



  

  

  
  
  

vate misijo” “idstrimento, con los antecedentes 

- señalados. - COMIDAS Y SERVICIOS S.A. COMISERSA, 

transfiere" el dominio y la posesión del inmueble 

referido, en tor de la Compañia MORBALCON 5.A., 

, con todos: isus: usos, servidumbres y derechos 

anexos .' libre de todo gravamen, según consta del 

respectivo certificado del  FPegistro de “la 

Propiedad. La. transferencia se la realiza por un 

valor en libros de pos MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

MILLONES - CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS . TREINTA SUCRES SETENTA Y OCHO 

CENTAVOS (SÍ: ' 2.350'464. 430,78). CUATRO: 

IMXPUESTOS. =, De conformidad con lo dispuesto en el 

octavo artículo” inbunerado del Artículo setenta y 

cuatro, numeral diecinueve de la Ley de Mercado de 

Valores, * el presente: traspaso de dominio se 

encuentra: “axdnefedo de todo impuesto fiscal, 

provificial 6 municipal, incluyendo el de la renta 

y el de la utilidad por la venta de inmueble 

NUINTA: Todos” los, 'acoionistas son de nscionalidad 

ecuatoriana y su inversión es nacional. SEXTA: 

DOCUMENTOS, HABILTTANTES. - Se edjunta al presente 

instrumento; * tomó. documentos hsbilitentes: copia 

de los nombramientos de Presidente y Gerente de 

COMIDAS Y SERVICIOS S.A COMISERSA. —legalme 3 nte 

inscritos en el Registro Mercantil, certificado a 

del Registro de la Propiedad del inmueble que se 
e, 

trensfiere -por sste instrumento, Usted, señor 
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Notario, 3€ servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de la presente 

escritura. Firmado) tor Wadimir Cepeda Puyol, 

abogado con matricula profesional número dos mil 

  

selacientos noventa y seis del Colegío de Abogados 

de Quito. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo au valor legal. Para la 

  

celebración de la presente escritura se observaron 

todos los preceptos de Ley, y, leída que les fue a 

los comparientes integramente por mí, el Notario, 

se ratifican en todo lo dicho y para constancia 

firman conmigo en unidad de acto, de todp lo cual 

E doy f8e.> 

    er Vrig 

2.1. ¡7015 300/-Y críf10342615 -3 

c.voTac. (150- 170 C.VOTAC. D13- 26S 

     
    
   

NOTARIO TEREERO 
QUITO » BCUADUR     
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

   
dia 

  

Señor * o o 

DaIER varia. 
Ciudad: o E 

be sis / conslfióraciones: , : o 

al Directorio de la ' Coupeñía COMIDAS Y SERVICIOS S.A. COUISERSA. Iéwnido ol día de hoy, resoly designar 8. usted .: 2 la Eupresa, por el período de dos 
años, 001, $ las facultades Y atribuciones. qué le contiera le Léy y el Estatuto Social. . 

  

Reeuplazará al: Gerente, en caso de falta, ausencia u impedimento - dtexpors. 

El Gerente. bjerco la representación legal de la Compañía, . 

Partisiilar.que me es muy grato poner em sa conocimiénto para las: Tines degales del 0550. 7) 

  

Acepto el dóubrsmiento de 
COLMTIDAS Y SERVICIOS 5.4. 
del cargo. . '. 

  

    
LyE MTE de la Compañía 

.e . 10 q 

     

  

   

  

   

PV dal_Ko- 

LN Nombramientos 79100 ca. Jordan 

estad 00 

  

CR. JGUO CESAR A da. 

DOCTOR ROB 
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- 

--- GADO SALGADO, NOTARIO TERCERO DE QUITO.- 

CERTIFICA: Que la copia fotostatica que antecede y 

gue obra de una foja útil, sellada y rubricada por 

el suscrito Notario, es igual al original que he 

tenido a la vista, de lo cual doy fe.- Quito, a 

primero de octubre de mil novecientos noventa y 

s$eis. Firmado) Doctor Roberto Salgado Salgado, 

Natario Tercero del cantón.- Sigue un sello.- 
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-- GO SALGADO, MUTARIO TERCERO DE QUITO.- 

CERTIFICA: Que la copia fotostática que antecede y 

que obra de una foja útil, sellada y rubricada por 

vi suscrito Notario, €s igual al original que he 

tenido a la vista, de lo cual doy: fe.- Quito, a 

primero de octubre de mil novecientos noventa y 

$ei5. Firmado) Doctor foberto Salgado Salgado, 

Motario Tercero del contón.- Sigue un sello. 
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FECHA DE INGRESO : 04-09-1996 
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CERTIFICACION 

PI por188-254- 
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de Hipotecas y Gravámnenes desde el año de mil 

  

ocher 

hasta eL tr mil nove       noventa y ó y para 

  

ver o los gravámene hipot 

  

carios, embargos y prohibiciones de enajenar 
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te Cantón, adquirido por la  COMFARTA  COMIS 
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ante el Hotario Dr. Jorge     ra, ins ochoa de enero 
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$e otorgó ante mi, en fe de 

ell fiero psta TERCERA. COPIA 

JA, tirmado y sellada en Quito, a primero 

de mil novecientos noventa y seis. . 

  

AÑ TERA Mediante Resolución No. 96.1.1.1.3461, 

far el Economista Gilberio Novoa $ 

ntendente de Compañías de Quito (E), - 

de diciembre de mil novecientos noventa 

y bbs, tue aprobada la escritura pública de 

él le:Ja Compañía COMIDAS Y SERVICIOS S.A. 

| y treación de la Compañia NORBALCON 

ide domicilio y reforma de estatutos, 

    

NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR 

 



“vea 

”o o. RAZON: Mediante Resolución No. 96--1-1-1-3461, dictada el 30 

o de Diciembre de 1.996, por la Superintendencia de 
sn 

- Compañlas, fue aprobada la escritura pública de escisión de 

Comidas y Servicios S. A. COMISERSA, la creación de 

NORBALCON S. A., cambio de domicilio, disminución, aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañia COMIDAS Y 

SERVICIOS S. A. COMISERSA, otorgada ante el Notario Tercero 

del Cantón, el 1 de Octubre de 1.996.- Tomé nota de este 

particular al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución de la mencionada compañia, otorgada en la 

Notaria a mi cargo, el 26 de Febrero 1.982.- Quito, a 

catorce de Enero de mil novecientos noventa y siete.- 
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- REGISIRADOR MERCANTIL DEL , 

: CANION QUIJO , 
.. 
r 
. 

Queda inscrito oon esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Reso- 

lución N* 96.1,1,1, 3461 de la Superintendencia de Compañtás de Quito de - 

Diciembre 30 de 1.996, bajo el números Ciento veinte y ocho (128) del Regís 

0 tro Mercantil .- Se anotó con el N* 0461 del Libro Repertorio,” Dí cumplimiento 

a la disposición constante en el Artículo Cuarto de Dicha Resolucion :- Queda - 

archivada uns copia , las denia fuerón devueltas.- Ámbate Abril 17 de 1,997. 
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